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NOMBRE: RODRIGO QUINALLATA LAURA   
1.- ¿Usted considera que los Municipios pueden aportar a lograr mayores niveles de desarrollo y bienestar en Bolivia, considerando la experiencia de 15 años de municipalismo? ¿Cómo?

Asumiré la metodología “genérica” para entender el municipio, esto debido a experiencias propias que indican que existen diferencias al momento de comparar municipios, ya sea a partir de ser generadores de su desarrollo (material e inmaterial) y de su gestión.

La historia del municipalismo en Bolivia, se resume en un antes y un después a partir del clivaje, que significo la reformas del estado suscitadas en los años 1994 con la ley de participación popular, el año  1995 con la ley de descentralización administrativa, y el año  1999 con la ley de municipalidades, donde sin lugar a dudas la reestructuración del estado encuentra su apoyo en los procesos de descentralización hacia los departamentos y los municipios enfocadas al desarrollo de estos entes territoriales.
Dentro de este panorama una de las estrategias más eficientes para la lucha contra la pobreza, es el desarrollo, bajo dos formas principales; la primera la de la participación, la segunda la de la gestión, en un espacio definido que es el municipio, todo ello encaminado a un tipo de desarrollo incluyente y democrático, que permita el  mejoramiento y perfeccionamiento del género humano, esto implica que las sociedades organizadas en sus instituciones realicen todos sus esfuerzos por generar bienestar material  e inmaterial. En este contexto, los municipios son una de las ventanas o “oportunidades” para hacer realidad este desarrollo. 
 Con respecto a la participación, como una de las formas principales de desarrollo, podemos indicar que el municipio, cuenta con instituciones de participación, en la elaboración y seguimiento a la  ejecución de sus presupuestos, expresadas en sus comités de vigilancia sus OTBs
. Con respecto a la segunda forma del desarrollo, la gestión, a mi consideración encuentra gran facilidad en el uso de sus recursos a partir de la transferencia de fondos por temas de coparticipación tributario, HIPIC, IDH, y sus dominios tributarios propios
, que de alguna forma otorga gran capacidad de acción y de realización de una buena gestión que vaya en beneficio del desarrollo integral de los habitantes en el municipio.    

Ahora, en el nuevo contexto que nos encontramos, el reto de los municipios es más grande. El día de hoy, este subnivel nacional, tienen cualidad gubernativa
, esto se puede describir de manera ilustrativa de esta forma: “se acortaron las distancias entre ciudadano y estado”, que significa, que si un ciudadano tiene alguna iniciativa legislativa, la podrá canalizar, por medio de su municipio, claro está, dentro del ámbito de las competencias municipales, otorgadas por la NCPE. Esto señala un camino claro para el municipio que tiene que ver con la apertura a ámbitos de debate y acuerdo para la implementación y ejecución de políticas de desarrollo dentro de su jurisdicción. Este es el contexto donde se presentaran las nuevas dinámicas del municipalismo en Bolivia, en este terreno, se hace más oportuno la posibilidad de que el municipio pueda aportar de mejor manera en el desarrollo y bienestar de Bolivia. En conclusión con respecto a la primera interrogante, considero que el municipio puede aportar a lograr mejores niveles de desarrollo y bienestar en Bolivia.

Ahora el cómo, una de mis principales percepciones, asumiendo la concepción de que las formas democráticas de gobierno, siempre están precedidas de buenas formas de elección de autoridades, es decir la conformación de sus sistemas electorales, considero que la forma de composición del poder ejecutivo y el legislativo del ente municipal, ahora con cualidad gubernativa, tiene deficiencias, por su naturaleza  parlamentarista. Deberíamos partir de este punto a, mi forma de ver, cambiar las formulas de decisión, para la elección de alcaldes y concejales, si perder de vista,  en términos puros el sistema proporcional, considero una tarea pendiente para que suceda el optimo municipalista, de ser el ámbito donde en realidad, se da la relación sociedad y estado
, esto permitiría tener de alguna forma un contacto más cercano entre elector y elegido, de esta forma hacer mas armónica la gestión y reducir las posibilidades de ingobernabilidad
.  
Otro de los aspectos fundamentales que debería contener la agenda municipal es el análisis y la ubicación de sus bolsones económicos en los municipios que les permitan tener el rasgo de fiscalidad propia (rasgo de la cualidad gubernativa), esto permitiría tener más posibilidades de acción en la gestión, para poder realizar proyectos ya sea de desarrollo humano o de infraestructura y/o proyectos de inversión.
Crear una institucionalidad fuerte no atomizada, situación que actualmente ocurre con los comités de vigilancia y OTBs, considerando estas dos instancias como facilitadoras entre el contacto del ciudadano y sus autoridades, de esta forma seria los municipios más productivos y se preocuparía menos al momento de pedir respaldos para el mes de enero con el voto constructivo de censura. En el contexto de aplicación de las autonomías municipales, según las necesidades de cada municipio, sería un gran aporte realizar un estudio sobre el cambio de dominios tributarios ya sea del nivel central hacia el subnivel municipal o viceversa, en consecuencia obtendríamos como resultado una visión integral de desarrollo haciendo énfasis en los tres ejes señalados anteriormente.

2.- ¿Cómo lograr que el enfoque del municipio se dirija de manera más eficaz hacia la promoción del Desarrollo Económico sin olvidar el Desarrollo Social?

Una primera observación que hare al respecto es que algunos municipios  tienen mejores posibilidades de hacer efectivo este óptimo. Ahora bien para responder la pregunta asumiré el subnivel municipal como, como el  espacio definido de acción estatal y de acercamiento hacia la sociedad civil.

 En ese entendido el desarrollo económico se entiende como la capacidad de generar  más recursos en el municipio, para la ejecución de obras de infraestructura y desarrollo, entonces de alguna forma la primera conclusión que podemos sacar  es que si no existe capacidad de generar mayores recursos por parte del municipio (desarrollo económico) menores serán las posibilidades de generar desarrollo social. Considero que el desarrollo social es consecuente al desarrollo económico.

En una primera fase,  el municipio podrá generar mayores recursos, bajo las  siguientes posibilidades:

POSIBILIDAD  1: Establecer incentivos a la puntualidad tributaria (descuentos).-  De esta forma se ampliaría nuestra capacidad de recaudación en impuestos que son de domino propio del municipio (IPBM; IPV; ITMV). Un indicador  es el siguiente, hasta el 2005 el conjunto de impuestos municipales  recaudo la suma 5 mil millones de bolivianos, pero estos impuestos son recaudados de solo casi el 50% de la población activamente tributaria
, esto nos señala que existe gran cantidad de evasión por parte de los contribuyentes ,  en desmedro de las arcas municipales.
POSIBILIDAD  2: Reducción de gastos de funcionamiento. El “ahorro” se direccionaría a los gastos de ejecución.

POSIBILIDAD 3: Legislación oportuna en ámbitos económicos de desarrollo.- Significa que  en la actualidad, los municipios como subniveles nacionales  poseen la capacidad de legislar en el ámbito de su jurisdicción, por lo tanto podrán hacer atractivas las inversiones dentro del ámbito del municipio.
POSIBILIDAD  4: Cambios de dominios tributarios con relación al nivel central y los demás subniveles.- En la historia fiscal del municipalismo podemos apreciar que los recursos que reciben por coparticipación son por ejemplo el IVA, IT, ICE, RC-IVA,IUE,ISAE,IERI,IDH. Sin embrago a mi criterio sería importante que los municipios disputen el cambio de dominio tributario por ejemplo del IEHD, que por ahora son  recursos que se distribuyen solo entre le nivel nacional y el subnivel departamental.
Una vez garantizado el aumento o el mantenimiento de los recursos municipales,  estos deberían marchar ligados al desarrollo social, este objetivo podríamos alcanzarlos a través de una norma o ley municipal que pueda garantizar de alguna forma el porcentaje que se deba ejecutar del presupuesto desglosados en los POAs, para el logro del desarrollo humano.

Pero ahondando mas el problema se podría tomar la experiencia del nivel departamental  y crear un fondo de compensación para aquellos municipios “rezagados” que presenten debilidades en su capacidad de generación de recursos y por ende en la capacidad de tener desarrollo social
 

En este camino una experiencia rescatable a mencionar, fue la ley de promoción económica impulsada por el municipio de la ciudad de El Alto, que estimulaba la posibilidad de inversión de capital para el establecimiento de empresas en su jurisdicción, esto considero importante puesto que existiendo el estimulo apropiado para las inversiones que significa desarrollo económico dentro del municipio, implica también el incremento de puestos laborales para ciudadanos del municipio, el resultado de la presencia de un trabajo asalariado significa mejorar condiciones de vida para el trabajador  y su familia.
3.- ¿Usted considera que en estos 15 años se han reducido o al contrario han aumentado las brechas de desarrollo entre municipios? De qué manera?
Si  tomamos en cuenta que hasta antes de 1993 la inversión municipal significaba solo el 2% del total nacional y el 10% de asignación a municipios era destinado a las tres ciudades más importantes
 (La Paz, Cochabamba, Santa Cruz), podríamos inferir que existía una brecha muy grande con relación a los municipios del eje con los demás. Pero a partir de la promulgación de la Ley 1551 se distribuye los recursos a 311 municipios, de acuerdo a un criterio poblacional cumpliendo así el principios de subsidiariedad, entonces de alguna forma la Ley 1551 trata de enmendar lo que pasaba hasta antes de 1993, pero sin embargo existen a mi criterio en la actualidad algunos elementos que todavía nos permiten visualizar estas brechas como por ejemplo; que alrededor de 1000 escuelas se construyeron en todos los municipios entre los años 1997- 2007, pero la observación más interesante es que el  70 % de este desarrollo en infraestructura educacional se dio en el área rural, otra diferencia que se puede encontrar es con relación a los objetivos del milenio suscrito el año 2000 por nuestro país, entonces podemos encontrar municipios que si cumplieron los ODM
 y otros municipios que no lo hacen de forma efectiva. Una primera conclusión podría ser que hasta antes de 1993 existía brecha entre municipios del eje y los que no formaban parte del mismo, lo que ahora sucede es que estas brechas se presentan entre municipios del área rural y municipios del área urbana.
4.- ¿Usted cree que es posible pensar en algún tipo de incentivo a la cooperación inter-municipal, a la agregación de municipios o a la constitución de mancomunidades como medida frente a la heterogeneidad de capacidades y a la dificultad para asumir competencias?

Considero que la experiencia de las mancomunidades en nuestro país llevaron consigo una especie de “enunciación o vislumbra miento” de lo que ahora constitucionalmente está reglamentado que son las regiones, entonces si es que no se entra en este peligro, y si la asociación de municipios es viable sin la perdida de la cualidad de municipio considero que podría ser interesante.

Dentro  de lo “formal”
 creo que si podría ser posible en un futuro, luego de que las entidades subnacionales hayan vivido la experiencia de traspaso de competencias del nivel central. Ahora en cuanto a la heterogeneidad de las capacidades de los municipios a la hora de cumplir con sus competencias sería importante tomar la experiencia de los departamentos incentivando la creación de una bolsa de compensación, como medida de  auxilio a municipios que tarden mas en activar el uso de sus competencias.
5.- ¿Puede mencionar al menos 4 logros del municipalismo urbano en estos 15 años, considerando que hay opiniones sobre la descentralización municipal boliviana que la califican como un proceso marcadamente rural, que habría descuidado en su diseño y aplicación a los espacios territoriales urbanos y metropolitanos?
En un inicio considero acertadas las opiniones sobre el tema de descentralización con respecto a lo rural, pero al mismo tiempo lo asumo como lo correcto, pero sin embrago el municipalismo urbano tuvo sus logros, los cuales fueron:

· Mejoramiento de las condiciones de infraestructura urbana 

· Consolidación de intermediador  entre el estado y sociedad civil

· Aceptable desempeño en el manejo de materias (salud, educación, deportes)
· Estabilidad política y gubernamental de la Máxima Autoridad Ejecutiva.

· Acercamiento a los objetivos del milenio.

6.- ¿Cuáles podrían ser cinco principales temas de una renovada agenda de revitalización de la descentralización municipal a nivel urbano o metropolitano?

Dentro del nuevo contexto en los que se desenvolverán los municipios entre sus principales retos estarán los siguientes aspectos:
· EVITAR QUE SE PRODUSCA UN ENCAPSULAMIENTO MUNICIPAL: por el nivel nacional y el departamental, regional o indígena (este último bajo sus diferentes modalidades), de tal forma que permita respirar con mayor vitalidad

· AMPLIAR EL PANORAMA DE SUS DOMINIOS TRIBUTARIOS: dentro del contexto de descentralización fiscal, un camino a seguir seria por ejemplo que lo que se recauda por IVA en un determinado municipio, los recursos se destinen para al a inversión en el municipios recaudador. 
Otra medida a implementar podría ser cambiar el domino tributario de el IEHD que actualmente solamente son coparticipables entre los niveles nacional y departamental, que quiero decir, que este impuesto dejen de llegar a los departamentos y en consecuencia los destinatarios sean los municipios.
· CAMBIO DE LOS CRITERIOS DE DISTRIBUCION DE LOS INGRESOS: Por ejemplo uno de los parámetros para la distribución de recursos por concepto de HIPIC II fueron los NBIs (Necesidades Básicas Insatisfechas) sin embargo, pueden existir otros criterio para la distribución de estos recursos seria por ejemplo según criterio poblacional.
· ELECCION DE SUBALCALDES MEDIANTE SUFRAGIO: esto permitiría no solo una descentralización administrativa del municipio, sino también una descentralización política, permitiendo al elector o ciudadano de ser más actor en el desarrollo de su municipio.
· LOGRAR POR MEDIO DE LA AUTONOMIA MUNICIPAL EL RECONOCIMIENTO D ELA NATURALEZA DEL MUNICIPIO COMO BASE DE LA DE LA INSTITUCIONALIDAD DEL ESTADO.
7.- ¿Cuáles son las principales capacidades que se han logrado construir en los municipios en estos 15 años y que deben mantenerse? 

Una de las principales capacidades que podemos encontrar en el desarrollo de estos quince años de municipalismo, es la potencial capacidad de ejecución de sus recursos, ya que se constituyen en el nivel que mas ejecuta y de mejor forma en temas por ejemplo de salud el 8%, educación el 13%, infraestructura caminos y electrificación 27%, servicios municipales 11%, saneamiento básico 11%, turismo 8%, otros 22%
. 

Otro aspecto a destacar y que debería de mantenerse la capacidad de agrupación y de solidaridad bajo el denominativo de mancomunidades, en el pasado, claro está, que bajo mi percepción este denominativo queda obsoleto y más bien, se convertiría en un peligro para la “mutación” de los municipios en regiones, pero sin embargo no deja de ser importante esta experiencia y que bajo la unidad de pronto cultural y económica entre municipios se pueda mantener.

Otro aspecto que es necesario resaltar es el de la capacidad,  al menos de varios municipios, de conseguir la gobernabilidad a través de políticas publica que involucran al ciudadano al habitante de este municipio, esto es muy importante porque inclusive en la actualidad existen algunos municipios que todavía  presentan estas falencias que a la hora de ejecutar proyectos de beneficio social son catalogados como “municipios ingobernables”, pero al igual que el anterior aspecto, no deja de llamar la atención esta peculiaridad y por necesidad debería de mantenerse en la nueva configuración del municipio autónomo.
Otra capacidad que es de vital importancia mantener es el de ser sujeto de interacción entre el individuo y el estado, constituirse en instrumento de acercamiento de la sociedad civil y el estado.
8.- ¿Cuáles son las principales enseñanzas de la experiencia municipal en términos de lo que se debe y no debe hacer para aumentar las capacidades institucionales de un gobierno municipal o sub-nacional?

Primeramente demarcare la pregunta en el contexto del municipio como institución e inclusive,  el municipio como sujeto de crédito ante instituciones nacionales e internacionales.

Entre lo que debe hacer:

· Crear condiciones de credibilidad para la suscripción de préstamos,  ante instituciones de financiamiento, los municipios deben ser creíbles.

· Aumentar su capacidad de ejecución del presupuesto,  no en cosas vánales  sino dentro de lo establecido en los POAs.

· Aumentar el esfuerzo fiscal, para de esta forma poder invertir mayores recursos en temas de inversión e infraestructura.
· Aumentar la capacidad de inversión en el desarrollo económico local.

Entre lo que no debe hacer:

· Reducir el peligro de ser calificado como municipio sin capacidad de endeudamiento.
· Realización y ejecución del POA dentro de una lógica discrecional donde no se pueda medir las metas alcanzadas y los beneficios  que conllevan estos.

· Ser apáticos a la hora de recaudar impuestos de dominio propio.

· No producir ningún efecto en cuanto a desarrollo económico local.
9.- ¿Usted considera que el esquema fiscal municipal privilegia la equidad entre territorios, la eficiencia o equilibra ambos principios adecuadamente?

Los municipios tienen sus ingresos por dos fuentes principales los recursos de coparticipación y los recursos propios, generados de la recaudación de impuestos de Inmuebles Vehículos y  las transferencias de los mismos. Ahora bien,  primero remitámonos al criterio de distribución de los recursos destinados a los municipios por concepto de coparticipación tributaria, principalmente, nos daremos cuenta que el criterio para ello es poblacional y no el territorio, es así que,  por ejemplo para el año 2009 el techo presupuestario del municipio de La Paz por coparticipación es de 384.285.860,00 Bs. y el techo presupuestario por el mismo concepto para el municipio de Viacha es de 22.571.968,00 Bs. Primera conclusión, el esquema fiscal actual no privilegia la igualad de territorios, en el momento de distribución de recursos, en consecuencia acá se produce un desequilibrio o asimetría horizontal, entre las piezas del nivel subnacional
. En cuanta a la eficiencia considero que es una falla fundamental dentro del municipalismo e Bolivia puesto que no existe criterios definidos sobre lo que es eficiente ni mucho menos por incentivos a la eficiencia, que quiero decir, que si bien existen municipios buenos también existen municipios malos por ejemplo en su ejecución presupuestaria, más de lo que se trataría es de generar incentivos a los municipios que realizan buen las cosas o administran  mejor la cosa pública por lo tanto en cuanto a eficiencia el esquema fiscal no recompensa la eficiencia de algunos municipios.
10.- ¿Podría mencionar al menos 3 virtudes o experiencias que se puede rescatar de la experiencia municipal boliviana reciente en el ámbito del diseño de un sistema fiscal descentralizado? 

Dentro de las virtudes se pueden señalar:
· Mejor capacidad de atención a temas de desarrollo humano a partir del 2004 con la transferencia de los recursos del IDH y HIPIIC

· Entre los años 1994 -2007 el  gasto de funcionamiento de los municipios bajo siendo su punto más alto el año 1997, que alcanzo el 27% que significa más o menos 120 millones $; para el año 2007 el gasto corriente bajo el 11% que significaría alrededor de 105 millones $
. Lo cual significa que los municipios no entienden bajo la lógica de mayor ingresos mayores los gastos improductivos sino mas bien, mayores ingresos mejor distribución con preferencia en los gastos de inversión en infraestructura, etc.
· Entre los años 2000-2006 la inversión pública municipal fue superior a la inversión realizada por las prefecturas e inclusive por las inversiones del nivel central es así que, entre los años señalados los municipios aportaron a la inversión pública estatal con un 46%, lo que significa alrededor de 3.180 millones de $us, seguido por el gobierno central con un 36% y las prefecturas con un 17%
. Lo que una vez más nos  demuestra,  que los municipios son mejores ejecutadores de sus recursos con relación a los demás subniveles.  

11.- ¿Usted considera que el proceso de descentralización municipal inaugurado con la Ley de Participación Popular logró ampliar la participación social y profundizar la democracia a nivel local? ¿Por qué?

Un dato que no deja de ser importante es que hasta antes del 1993 la Ley 843 establecía la siguiente distribución de los recursos del estado: gobierno central 75%; Municipios 10%; Universidades 5%; Cordes 10%, para 1994 con la Ley de participación Popular No 1551 los cambios fueron los siguientes: Gobierno central 10%; Municipios 20%; Universidades 5%. Ahora bien, en cuanto a participación social si fue importante, tal como lo establece el artículo 2 donde se reconoce la personalidad jurídica a las organizaciones de territoriales de base, urbanas y rurales  asimismo el establecimiento de los comités de vigilancia con el objeto de articular las primeras, vale decir, las OTBs, de esta manera se podría señalar que la Ley 1551 si produjo la participación social y la profundización de la democracia a nivel local.

Ahora como se plasmo esta participación y profundización de la democracia, fue en el ámbito de la elaboración de los PDMs o POAs para los municipios el cambio radical consistió en que ahora el ciudadano participa a través de sus instituciones (OTBs y COMITES DE VIGILANCIA) en la planificación de los objetivos de estos subniveles territoriales, es evidente que a partir de esta norma los POAs no son aprobados sin el previo control y seguimiento de estos sujetos de participación de la Ley 1551.
12.- ¿Usted considera que es preciso ajustar los procesos de participación y control social en el municipalismo? ¿Cómo?

Sin lugar a dudas, si bien, los sujetos de participación del municipio son las OTBs y los comités de vigilancia,  considero que las atribuciones y alcances de los mismos están entremezclados, es decir que los dos hacen los mismo,  lo que causa una especie de anarquismo en la gestión gubernamental municipal, por ejemplo, quien ejerce el control por excelencia en los municipios son los Concejos Municipales, pero al margen estos están los comités de vigilancia que realizan la misma tarea y quizás de una forma más discrecional, por lo tanto es urgente una reconfiguración de estas instancias , todo esto con relación al control social.
Ahora con respecto a la participación se darán coyuntura mas “apropiadas” en el entendido de que la legislación del subnivel nacional no solo sea restringido al municipio como entidad si no esta capacidad sea ampliada a la sociedad civil, es decir que exista legislación por iniciativa ciudadana en el marco de las competencias establecidas para las autonomías municipales . 
13.- ¿Cómo ve a los municipios rurales de aquí a diez años?
Lo primera idea que se me viene a la mente es “municipios que legislan”, esta idea es fundamental, a la hora de imaginar los municipios rurales, pero más veo a municipios con autonomías indígenas especialmente en la parte occidental del país, claro está dentro de la que establece la constitución política del estado en su Art.2 y la complejidad que conlleva la implantación de municipios de esta naturaleza como por ejemplo, que una  tierra comunitaria de origen que forma solo un municipio, una o varias tierras comunitarias de origen que conforman un municipio, una tierra comunitaria de origen que abarca varios municipios, tierras comunitarias partidas por frontera municipales , entonces creo este será el contexto que se desenvolverán los municipios del área rural. Pero lo que no da lugar a dudas es que no se entenderá a Bolivia sin tomar muy en cuenta a los municipios rurales. En esta parte podría ingresar una pregunta interesante ¿porque motivo y en busca de que efecto es que se da cualidad gubernativa a los municipios indígenas (bajo las modalidades con las que pueden acceder a esta naturaleza) y no así a las regiones que solamente se constituyen en la nueva constitución en unidades de planificación? Y la respuesta inmediata, es que evidentemente busca motivos políticos y de posicionamiento ideológico tales como restar poder a las regiones que se presentan virtualmente “peligrosos” para la continuidad de la política del partido en función de gobierno. También presiento una lucha intrínseca por tierra y territorio de las naciones originarias en estos municipios que si no son oportunamente canalizados derivarían en una ingobernabilidad e inviabilidad de la autonomía indígena en su parte mas importante que es el de la implementación.
14.- En general ¿Qué retos tiene el mundo municipal frente al surgimiento de un país con autonomías diversas y de igual jerarquía, en el corto plazo y sobre todo en el largo plazo en términos de legislación, de diseño fiscal, de política pública o de cultura política?

Los retos son muchos pero empecemos por el primero en términos de legislación debería de hacerse de una manera participativa es decir establecer  mecanismos por los cuales no solo las asambleas municipales, lo que actualmente son los concejos municipales,  tengan la potestad de legislar si no también cualquier ciudadano bajo el principio de igualdad de oportunidad  a través de la figura de iniciativa de legislación ciudadana, cualquier ciudadano sin distinción pueda enviar su proyecto de ley a la asamblea municipal para que sea tratado  para su posterior aprobación. En otras palabra para recordar lo que son las competencias,  que la legislación no sea privativa del legislativo municipal si no sea concurrente hacia la sociedad.

En términos de diseño fiscal el principal reto seria como creamos  y administramos nuestros impuestos dentro lo establecido en el marco de la constitución política del estado y las competencias que son transferidas a los municipios autonómicos, sin dañar la economía de la sociedad civil, me animaría a proponer una especie de incentivos mas “atractivos” por ejemplo a la puntualidad en el pago de los impuestos, o en definitiva el cambio de dominios tributarios con relación a los demás subniveles y el nivel central, como líneas arriba se sugería.
En términos de políticas públicas, uno de los retos más importantes que tiene el municipalismo en el  nuevo contexto es, cómo y en qué condiciones por ejemplo se realizara  la mantención y administración de los aeropuertos públicos locales, otro aspecto, como se diseña la política publica en el tema de transporte urbano y tránsito, como se desarrolla las políticas públicas en cuanto a los servicios básicos.

En tema de cultura política, en definitiva eliminar la idea de que toda relación política debe de tener como contenido en relación a la idea amigo-enemigo, sino más bien, una idea de complementariedad de opuestos lo que permitiría a mi entender,  mejores posibilidades de gobernanza para el municipio, otro detalle que no es menos importante es el de la reforma del sistema electoral municipal que es de carácter parlamentarista en la actualidad, bajo el sistema de listas, entonces lo que se propone es la elección de la mitad de los miembros de la asamblea municipal en circunscripciones municipales uninominales o si se quiere en circunscripciones distritales, de manera  que este  proceso de transformación del estado acompañado por una fuerte dosis  de  descentralización,  este acorde a los requerimiento coyunturales y políticos que merece






� Ley 1551 Art. 2 inc. a)


� Existen tres impuestos con carácter de dominio propio del municipio: Impuesto a la propiedad de bienes inmuebles; Impuesto a los vehículos; impuesto a las transferencias de estos dos últimos.


� Cualidad gubernativa implica no solo la capacidad de legislar, sino también engloba los componentes de: fiscalidad propia; elección directa de autoridades.


� Por motivos de tiempo y espacio delimitado para la presentación, no se argumenta los probables campos de cambio del sistema electoral municipal.


� En muchos municipios los electores no conocen a sus miembros del cuerpo legislativo municipal


� Ministerio de la Presidencia, Finanzas públicas municipales; Evolución del estado y la descentralización, Tomo 1; Bolivia 2007


� Esta idea está sustentada en el objetivo de crear simetrías (dentro de lo permisible) dentro del nivel en torno a  las piezas que lo conforman.


� Datos obtenidos por la FAM-BOLIVIA


� Son ocho objetivos Bolivia adopto solo siete


� Mención realizada a la categoría conceptual realizada por Mario Bunge referente a lo tangible e intangible


� Un caso particular es el caso brasilero en su constitución de 1988 Art.20 Inc.2 “… señala que la participación de los ingresos por explotación hidrocarburifera  estarán a disposición de los estados y los municipios…” todo ello nos señala un camino claro de trisegmentacion territorial. 


� Datos publicados por la FAM-BOLIVIA


� Datos obtenidos de la pagina del SIAM FAM-BOLIVIA


� Fuente Ministerio de Hacienda.


� Fuente Ministerio de Hacienda.





